
Sección III - Administración del Estado
Dirección General de Tráfico

Jefatura Provincial de Tráfico de Cáceres
 
ANUNCIO. Actualización de Municipios delegando la competencia sancionadora
en materia de tráfico.
 
 
 
 
Se adjunta en Anexo la Resolución de 24 de ENERO de 2025 de la Jefatura Provincial de
Tráfico de CÁCERES por la que se hace pública la actualización de las resoluciones sobre el
ejercicio de la competencia sancionadora municipal en materia de tráfico, circulación de
vehículos a motor y seguridad vial en determinados municipios de esta provincia.
 

 
Cáceres, 24 de enero de 2025

Cristina Redondo Sánchez
JEFA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE CÁCERES
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RESOLUCIÓN de 24 de ENERO de 2025 de la Jefatura Provincial de Tráfico de CÁCERES por

la que se hace pública la actualización de las resoluciones sobre el ejercicio de la

competencia sancionadora municipal en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor

y seguridad vial en determinados municipios de esta provincia

De conformidad con lo que se establece en los artículos 7 a) y 84.4 del vigente texto refundido de

la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto

legislativo 6/2015, de 30 de octubre, se acuerda hacer público el listado de los municipios de esta

provincia, que se relacionan en anexo a esta resolución, en los que se ha asumido el ejercicio de la

competencia sancionadora que corresponde a los respectivos alcaldes en el marco y materias

contempladas en la normativa invocada, mientras persistan las razones justificadas o la insuficiencia

de los servicios municipales correspondientes.

Lo que se publica para general conocimiento.

CACERES, a 24 de ENERO de 2025

La jefa provincial de Tráfico de CACERES

CRISTINA REDONDO SÁNCHEZ

ANEXO

Relación, por actualización de municipios de esta provincia en los que se ha asumido, a petición de

su respectivo alcalde, el ejercicio de la competencia sancionadora que tiene atribuida en el marco

y materias reguladas y contempladas en el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de

Vehículos a Motor y Seguridad Vial
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CSV : GEN-f980-1d90-811d-3cd6-8713-fc3e-7aeb-a2c6

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : CRISTINA REDONDO SANCHEZ | FECHA : 24/01/2025 10:44 | Sin acción específica

MUNICIPIO FECHA DEL ACUERDO ALCANCE DE LA ASUNCION DE COMPETENCIA

Abertura
Ahigal

Aldeanueva del Camino

Cabezabellosa
Cachorrilla
Cadalso
Casar de Palomero
Casares de las Hurdes

Casas del Monte
Casatejada
Casillas de Coria

Cedillo
Cilleros
Deleitosa
Escurial
Garciaz
Gargantilla
Guijo de Galisteo
Herguijuela
Jaraicejo
Monroy
Oliva de Plasencia
Peraleda de la Mata
Perales del Puerto
Pesga (La)
Pinofranqueado
Puerto de Santa Cruz
Riolobos
Robledillo de Trujillo

Santa Cruz de la Sierra

Toril
Torno (El)
Valdelacasa de Tajo
Valdeobispo
Viandar de la Vera
Villamiel
Zarza de Granadilla
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